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*01568416*
Al contestar cite Radicado 2024212020060143 Id: 1568416
Folios: 21 Fecha: 2024-12-16 15:51:57 
Anexos: 3 DOCUMENTOS ELECTRONICOS
Remitente: DIRECCION GENERAL
Destinatario: CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA REPUBLICA - 
COMISION CUARTA

Bogotá́ D.C., 09 de diciembre de 2024  

Doctora 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisión Cuarta Cámara de Representantes  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
comision.cuarta@camara.gov.co 
 

Asunto: Respuesta al cuestionario aditivo de la proposición 66 de 2024, 
aprobada por la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes. 
Traslado realizado por el Ministerio de Transporte mediante 
Radicado MT No.: 20241081475311.
Radicado Aerocivil: 2024110000148792 Id Control: 1551383

Honorable señora Secretaria,

En atención a la comunicación del asunto, radicada en esta entidad por el 
Ministerio de Transporte el 26 de noviembre, y sobre la cual se presentó solicitud 
de prórroga el 30 no noviembre con el Radicado 2024212020057279 Id: 
1554656, se procede a dar respuesta de conformidad con la información remitida 
por la Oficina Asesora de Planeación, en los siguientes términos.

1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, 
planes y proyectos estipulados dentro de los Presupuestos 
regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de 
cada cartera de acuerdo a sus responsabilidades en cada 
departamento del país.

Respuesta: Frente a las Metas Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026, de 
acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia 
mundial de la vida”, la Aeronáutica Civil tiene como objetivo alcanzar las 
siguientes metas al finalizar el cuatrienio:
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Metas Plan Nacional de 
Desarrollo

Total 
2022-2026 2023 2024 2025 2026

Meta 15 - - - 15Indicador 1: 
Aeropuertos no 
concesionados 

mejorados en su 
infraestructura 

física

% 
Avance 100% 10% 45% 35% 10%

Meta 14 - - - 14Indicador 2: 
Aeropuertos 

sociales 
intervenidos

% 
Avance 100% 10% 45% 35% 10%

Reporte. Sinergia

Indicador 1: Aeropuertos mejorados en su infraestructura física: La 
Aerocivil desarrollará infraestructura sostenible para el transporte aéreo que 
permita aprovechar el turismo de naturaleza, arqueológico y religioso para la 
diversificación productiva basada en el conocimiento, generando mejores 
fuentes de ingresos y salvaguardando el patrimonio natural y cultural del país. 
A continuación se presenta el listado de los 15 aeropuertos relacionados con este 
indicador:

Aeropuerto Proyectos estratégicos 2023 2024 Estado

Tolú
Mejoramiento y construcción de la 

pista, plataforma, franjas de 
seguridad y obras complementarias

42.417 57.197 En ejecución

Leticia

Realizar el mejoramiento de franjas 
y reubicación del sistema hidráulico 
pluvial – canales, calles de rodaje 
del aeropuerto Alfredo Vásquez 

Cobo de Leticia, Amazonas incluye 
interventoría

13.749 18.832 En ejecución

Pitalito
Realizar la construcción de la 

terminal, sección de plataforma e 
infraestructura complementaria

8.370 18.099 En ejecución

Nuquí
Construcción nuevo terminal, 

plataforma y calle de rodaje del 
aeropuerto.

- 3.454 En ejecución

Ipiales

Realizar la construcción de la 
terminal, torre de control, base SEI, 

mejoramiento de la plataforma y 
ayudas visuales del aeropuerto

40.975 76.586 En adjudicación

Aguachica
Realizar la construcción de 

terminal, base SEI e infraestructura 
complementaria del aeropuerto

17.760 29.239 En ejecución

Mitú
Realizar la construcción de la torre 
de control, cuartel de bomberos y 

terminal del aeropuerto
19.447 24.230 En adjudicación
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Aeropuerto Proyectos estratégicos 2023 2024 Estado

Arauca

Realizar estudios, diseños y 
mejoramiento de la pista, ayudas 

visuales, franjas de seguridad, 
sistema de drenaje y obras 

complementarias

1.193 24.126 En ejecución

Riohacha

Construcción de plataformas de 
viraje, sistema de drenaje y 
mejoramiento de zonas de 

seguridad

11.914 27.056 En ejecución

Puerto 
Carreño

Realizar la rehabilitación de la pista, 
calle de rodaje, canales y zonas de 

seguridad del aeropuerto
7.664 15.395 En ejecución

Tumaco Construir nuevo terminal y 
urbanismo del aeropuerto 25.939 83.501 En adjudicación

Guapi Estudios y diseños lado aire y lado 
tierra - 4.500 En 

estructuración

Montelíbano

Realizar E&D fase3 e intervenciones 
para la rehabilitación de pista y el 

mantenimiento de la calle de 
rodaje, pista, plataforma y zonas de 

seguridad del aeropuerto

484 1.650 En ejecución

Pasto
Realizar el mejoramiento de las 
franjas de seguridad de pista del 

aeropuerto
900 9.293 En ejecución

Armenia

Realizar la actualización del plan 
maestro del aeropuerto de armenia. 
estudios y diseños a nivel de fase 

III DEL PAL1 y análisis de 
conectividad de la red aeroportuaria 

del eje cafetero

1.815 8.774 En ejecución

Cifras en millones de pesos

Indicador 2. Aeropuertos sociales intervenidos: El objetivo es mejorar la 
infraestructura de aeródromos de entidades territoriales que cuentan con 
Estudios y Diseños a Fase III, en regiones de difícil acceso, específicamente en 
el Pacífico, Nariño y Guainía. La estrategia consiste en la contratación mediante 
Convenio y Contrato Interadministrativo con la Ingeniería Militar y un operador 
logístico, para la intervención de las infraestructuras lado aire de las regiones 
mencionadas. La Aeronáutica Civil actualmente desarrolla desde la vigencia 
2023, la contratación de la fase I de intervención de aeropuertos sociales, que 
contempla la ejecución de mejoramiento del lado aire de seis aeródromos, los 
cuales se realizan con recursos propios de la entidad. 

A la fecha se han suscrito dos negocios jurìdicos con los que se desarrollan las 
gestiones relacionadas con las obras de mejoramiento de la infraestructura lado 
aire en los aeropuertos de Bahía Solano, Bajo Baudó, Magüi Payán, La 
Primavera, Cumaribo, y Barrancominas ubicados en el Choco, Nariño, Vichada y 
Guainía:
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1. Convenio interadministrativo con el Comando de Ingenieros Militares del 
Ejército Nacional (23001315 H3 2024).

Objeto: AUNAR ESFUERZOS ENTRE AEROCIVIL Y MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL- CENAC DE INGENIEROS A 
TRAVÉS DEL COING Y SUS UNIDADES DESIGNADAS, PARA 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA LADO AIRE DE AERÓDROMOS 
PRIORIZADOS POR AEROCIVIL.

Alcance: El Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito Nacional Comando 
de Ingenieros – CENAC de ingenieros y la Aerocivil buscan cooperar 
conjuntamente para el desarrollo y la coordinación de las siguientes 
actividades, a saber: Preparar los planes de intervención, planes de 
traslado de maquinaria y planes de traslado de personal para la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con los estudios y diseños 
entregados por la Aerocivil, como productos derivados del contrato 
interadministrativo 19001605 H3 y el contrato de consultoría 2001216 H3. 
Disponer de maquinaria y mano de obra calificada y no calificada de 
acuerdo con el informe de reconocimiento y factibilidad positiva emanado 
por el COING. Ejecutar las labores necesarias para la señalización, 
demarcación e instalación de ayudas visuales de conformidad con la 
normatividad RAC vigente al momento de desarrollar dichas labores. 
Adelantar las actividades y gestiones requeridas con el fin de brindar 
seguridad en las zonas de influencia de la infraestructura aeroportuaria a 
intervenir. Realizar el mejoramiento de las pistas, plataformas, calles de 
rodaje, franjas de seguridad, drenajes, cerramientos y obras 
complementarias de los seis (6) aeródromos a intervenir en la 
infraestructura del lado aire a nivel Nacional garantizando el correcto 
funcionamiento, calidad y estabilidad de los diferentes componentes de 
infraestructura, en los siguientes aeródromos:

Las intervenciones a realizar por los Batallones de Ingenieros se iniciarán 
una vez se cuente con los estudios y diseños definitivos entregados al 
Comando de Ingenieros.
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De acuerdo con los estudios y diseños definitivos, y considerando que esta 
estructuración cuenta con un reconocimiento previo, la Aeronáutica y el 
Comando de Ingenieros podrán realizar un replanteo de las obras, con el 
fin de actualizar los planes de necesidades, dejando de esta actividad la 
respectiva acta suscrita por los supervisores y quienes intervengan 
técnica y financieramente. En caso de que, en el lugar de ejecución de las 
intervenciones a los Aeródromos, de acuerdo con el alcance del convenio, 
se presenten protestas o manifestaciones sociales que impidan la 
ejecución de este, la Unidad militar ejecutora de la obra, suspenderá de 
inmediato las intervenciones, lo anterior para que la Aeronáutica active el 
componente social adelantando las coordinaciones y acciones a que haya 
lugar, para que la Unidad Ejecutora pueda continuar con la intervención.

2. Contrato interadministrativo con ENTERRITORIO (23001314 H3 2023).

Objeto: REALIZAR LA GERENCIA INTEGRAL DEL PROYECTO PARA EL 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA LADO AIRE DE AERÓDROMOS 
PRIORIZADOS POR LA AEROCIVIL.

Alcance: 
- Realizar la gerencia integral del proyecto para el mejoramiento de 
infraestructura de aeródromos, en lo que respecta a los componentes de 
suministro, proveeduría y transporte e interventorías que sean requeridas 
para la ejecución del proyecto de mejoramiento de infraestructura lado 
aire tales como, pistas, plataformas, calles de rodaje, franjas de 
seguridad, drenajes, cerramiento y obras complementarias de los 
aeropuertos priorizados en el marco del programa de Aeropuertos para 
Servicios Aéreos Esenciales (ASAES).
- Realizar las acciones necesarias para adelantar la contratación que 
permita proveer y materializar los componentes suministro, proveeduría 
y transporte, interventorías y operación de la planta de asfalto, requerida 
para la ejecución del proyecto de mejoramiento de infraestructura lado 
aire tales como, pistas, plataformas, calles de rodaje, franjas de 
seguridad, drenajes, cerramiento y obras complementarias de los 
aeropuertos priorizados en el marco del programa de Aeropuertos para 
Servicios Aéreos Esenciales (ASAES).
- Propiciar y garantizar una correcta interlocución y trabajo 
complementario entre la Aerocivil y el ejecutor de las obras, es decir, con 
las Unidades de Ingenieros del Ejército Nacional, requerido para la 
ejecución del proyecto de mejoramiento de infraestructura lado aire tales 
como, pistas, plataformas, calles de rodaje, franjas de seguridad, 
drenajes, cerramiento y obras complementarias de los aeropuertos 
priorizados en el marco del programa de Aeródromos para Servicios 
Aéreos Esenciales (ASAES).
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2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para 
la vigencia 2025, donde se detalle el destino del recurso, su 
distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit 
presupuestal estipular cuáles serán las acciones y actividades que 
se verán afectadas.

Para la vigencia 2025, el presupuesto de la Aerocivil tiene la siguiente 
composición: 

Presupuesto de ingresos

Ingresos 2.025

I. Ingresos Corrientes 2.387.916

Ingresos no tributarios 2.387.916

Tasas y derechos administrativos 716.577

Multas sanciones e intereses de mora 1.559

venta de bienes y servicios 1.669.781
II. Recursos de Capital 859.243

Excedentes financieros 859.243

Total 3.247.159
Cifras en millones de pesos

Presupuesto de gastos

Descripción Presupuesto 2025

Gastos de Funcionamiento 957.152

Gastos de Personal 759.961

Adquisición de Bienes y Servicios 122.051

Transferencias Corrientes 14.484

Gastos de Comercialización y Producción 54.980

Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 
mora 5.676

Aportes al Fondo de Contingencias 6.057

Inversión Propios 2.283.951

Total 3.247.160

Regionalización del presupuesto 2025
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Departamento
Aeropuertos 

sociales
Aeropuertos 
nacionales TOTAL

Amazonas              62.013.122.109             
62.013.122.109 

Antioquia              51.559.386.191             
51.559.386.191 

Arauca              28.425.335.564             
28.425.335.564 

Atlántico            121.618.345.000           
121.618.345.000 

Bolívar              55.056.956.508             
55.056.956.508 

Boyacá                9.134.468.000               
9.134.468.000 

Caldas                                    -                                     -   

Casanare              41.664.005.809             
41.664.005.809 

Cauca              27.170.981.018             
27.170.981.018 

Caquetá              13.457.579.111             
13.457.579.111 

Cesar              28.494.596.141             
28.494.596.141 

Chocó        
22.031.145.142 

            15.913.135.011             
37.944.280.153 

Cordoba                7.046.635.500               
7.046.635.500 

Cundinamarca            168.506.947.327           
184.872.955.951 

Guania        
18.257.975.449 

             
18.257.975.449 

Guaviare                                     -   

Huila              31.801.345.123             
31.801.345.123 

La Guajira            368.561.356.258           
368.561.356.258 

Magdalena              11.005.581.743             
11.005.581.743 

Meta              29.050.705.939             
29.050.705.939 

Nariño        
18.818.135.542 

          229.411.002.280           
248.229.137.822 

Norte de 
Santander

             75.901.544.525             
75.901.544.525 

Putumayo                9.134.468.000               
9.134.468.000 

Quindío              24.736.329.605             
24.736.329.605 
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Risaralda                                     -   

San Andrés y 
Providencia

             47.072.027.590             
47.072.027.590 

Santander              52.810.348.190             
52.810.348.190 

Sucre              55.184.881.516             
55.184.881.516 

Tolima              63.409.126.778             
63.409.126.778 

Valle del Cauca              40.696.991.748             
40.696.991.748 

Vaupes              62.618.345.000             
62.618.345.000 

Vichada        
28.571.058.924 

            25.678.456.000             
54.249.514.924 

Por distribuir          
6.000.000.000 

               
6.000.000.000 

Nacional          
2.964.503.450 

          208.096.768.247           
416.772.672.736 

Total general        
96.642.818.507 

       
1.965.230.771.830 

       
2.283.951.000.000 

3. Cuál, ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en 
este cuestionario al cumplimiento de las metas del Plan Nacional 
de Desarrollo 2022 - 2026 y explicar en detalle el gasto y destino 
del recurso por transformaciones y ejes del mismo plan.

Principalmente el aporte realizado se define en las inversiones estratégicas que 
están en ejecución mediante vigencias futuras del cuatrienio, alineadas con las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026. Entre las iniciativas 
destacadas se encuentran:

- Intervención de los Aeropuertos Sociales (Fase II): El objetivo es 
mejorar la infraestructura de aeródromos de entidades territoriales que 
cuentan con Estudios y Diseños a Fase III, en regiones de difícil acceso, 
específicamente en el Pacífico, Nariño y Guainía. La estrategia consiste en la 
contratación mediante Convenio y Contrato Interadministrativo con la 
Ingeniería Militar y un operador logístico, la intervención de las 
infraestructuras lado aire de las regiones mencionadas. La Aeronáutica Civil 
actualmente ejecuta la contratación de la fase I de intervención de 
aeropuertos sociales, que contempla la ejecución de mejoramiento del lado 
aire de seis aeródromos, los cuales se realizan con recursos propios de la 
entidad. La importancia de desarrollar este proyecto estratégico responde a 
un compromiso delegado por el Presidente de la República, el cual enfatiza 
en la prioridad de mejorar la conectividad y accesibilidad en estas áreas 
apartadas.
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- Construcción del Aeropuerto de la Alta Guajira: La construcción del 
aeropuerto de la Alta Guajira es uno de los proyectos estratégicos del 
Gobierno Nacional, que mediante la aprobación de vigencias futuras para la 
vigencia 2025, se espera iniciar la construcción de la infraestructura lado 
aire del aeropuerto.
 

- Revitalización de los Sistemas de Vigilancia: El objetivo principal es 
modernizar y ampliar la capacidad de vigilancia aérea del país. La 
Aeronáutica Civil desarrolló su estrategia en la adquisición de Radares, que 
para la vigencia 2024 – 2025 corresponde a siete (7) radares, financiados 
con recursos propios, y se gestionará la contratación de un radar adicional. 
En la vigencia 2025, se planea la adquisición de seis (6) radares adicionales 
con recursos propios de la entidad. La importancia de este proyecto también 
responde a un compromiso del Presidente de la República, y busca fortalecer 
la seguridad y eficiencia del espacio aéreo nacional.

- Ampliación y Modernización de Aeropuertos: Para los aeropuertos de 
Riohacha, Ipiales, Tumaco, Tolú, Bucaramanga, Barrancabermeja, San 
Andres y Providencia, Cúcuta, Leticia, Flandes, Aguachica, Montelíbano, 
Nuqui, Pasto, Valledupar, Puerto Carreño, Meta, Mitú, Arauca, se pretende 
la renovación de infraestructuras aeroportuarias y mejora de terminales, 
pistas de aterrizaje y áreas de servicio para aumentar la capacidad y 
eficiencia de los aeropuertos principales del país. 

- Mantenimiento y operación de las infraestructuras aeroportuarias: 
La Aeronáutica Civil debe garantizar el mantenimiento del lado aire y lado 
tierra de los aeropuertos a su cargo con el fin de prestar un servicio en 
condiciones de seguridad operacional eficiente.

Estas inversiones están diseñadas para mejorar la infraestructura del transporte 
aéreo en el país, alineándose con los objetivos del PND 2022-2026 de impulsar 
el desarrollo económico, promover la sostenibilidad y mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos.

Presupuesto 2024
RUBRO FUENT

E
RE
C DESCRIPCION APR. VIGENTE 2024

C-2403-0600-25-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS       109.675.541.405 

C-2403-0600-26-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         10.546.064.798 

C-2403-0600-27-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         19.219.858.103 
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RUBRO FUENT
E

RE
C DESCRIPCION APR. VIGENTE 2024

C-2403-0600-28-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         60.793.908.445 

C-2403-0600-29-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS           9.521.423.658 

C-2403-0600-30-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS           4.984.823.786 

C-2403-0600-31-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         26.380.848.742 

C-2403-0600-32-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS           7.587.740.869 

C-2403-0600-33-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         85.127.684.785 

C-2403-0600-34-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         18.628.972.022 

C-2403-0600-34-
52104E Propios 21 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         56.267.375.548 

C-2403-0600-35-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         18.096.239.397 

C-2403-0600-36-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         26.469.472.171 

C-2403-0600-37-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         44.520.107.880 

C-2403-0600-38-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS           5.000.000.000 

C-2403-0600-39-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         17.335.375.401 

C-2403-0600-40-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         28.886.108.667 

C-2403-0600-41-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         16.679.450.932 

C-2403-0600-42-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         70.747.924.946 

C-2403-0600-43-
52104E Propios 21 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS       106.545.530.180 

C-2403-0600-44-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         34.789.633.209 

C-2403-0600-45-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         21.647.080.336 

C-2403-0600-46-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         30.011.187.068 

C-2403-0600-46-
52104E Propios 21 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS       107.650.718.720 

C-2403-0600-47-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         60.868.127.309 

C-2403-0600-48-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         60.429.615.070 

C-2403-0600-48-
52104E Propios 21 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         38.958.930.000 

C-2403-0600-49-
52104E Propios 21 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         74.321.645.432 
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RUBRO FUENT
E

RE
C DESCRIPCION APR. VIGENTE 2024

C-2403-0600-51-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS       264.294.036.333 

C-2403-0600-52-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         19.006.838.934 

C-2403-0600-55-
52104E Propios 20 5. CONVERGENCIA REGIONAL / E. 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS LOGÍSTICOS         78.876.456.789 

C-2403-0600-56-
51102A Propios 21

5. CONVERGENCIA REGIONAL / A. INTERVENCIÓN 
DE VÍAS REGIONALES (SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS), TERMINALES FLUVIALES Y 
AERÓDROMOS

      104.968.730.120 

C-2409-0600-7-20301C Propios 20
2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / C. 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD VIAL PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA VIDA

        18.092.386.173 

C-2409-0600-8-20301C Propios 20
2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / C. 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD VIAL PARA 
LA PROTECCIÓN DE LA VIDA

        23.682.476.100 

C-2499-0600-6-51102D Propios 20
5. CONVERGENCIA REGIONAL / D. INTEGRACIÓN 
DE TERRITORIOS BAJO EL PRINCIPIO DE LA 
CONECTIVIDAD FÍSICA Y LA MULTIMODALIDAD

        63.570.000.000 

C-2499-0600-7-51102D Propios 20
5. CONVERGENCIA REGIONAL / D. INTEGRACIÓN 
DE TERRITORIOS BAJO EL PRINCIPIO DE LA 
CONECTIVIDAD FÍSICA Y LA MULTIMODALIDAD

          2.000.000.000 

C-2499-0600-8-51102D Propios 20
5. CONVERGENCIA REGIONAL / D. INTEGRACIÓN 
DE TERRITORIOS BAJO EL PRINCIPIO DE LA 
CONECTIVIDAD FÍSICA Y LA MULTIMODALIDAD

        22.000.000.000 

4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en 
funcionamiento e inversión donde se desagregue el presupuesto 
de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, 
contratación, gastos de personal y demás acciones asociadas al 
cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada entidad.

Presupuesto 2023

Mediante el Decreto 2590 de 2022 “Por la cual se liquida el Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal 2023 se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos” se asignó un presupuesto total de DOS 
BILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS (2.207.405.400.000), distribuidos de la siguiente 
manera:

PRESUPU
ESTO

APR. VIGENTE CDP % COMPROMISO % OBLIGACION %

Funcionam
iento

868.271.734.84
3

833.096.832.21
8

96% 794.082.551.009 91%
 

783.843.529.854 
90%

Deuda 3.150.468.157 3.150.468.157
100
%

3.150.468.157 100%
 3.150.468.157 100

%
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Inversión
1.335.983.197.

000
1.200.855.812.1

26
90% 956.173.947.044 72%

 
463.753.369.962 

35%

Total 
general

2.207.405.400
.000

2.037.103.112.
501

92%
1.753.406.966.2

09
79%

1.250.747.367.
973

57
%

Cifras ejecución presupuestal – corte 31 de diciembre 2023
Fuente. SIIF Nación.

Funcionamiento: Se asignó al presupuesto de Funcionamiento un total de 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES  
PESOS (868.271.734.843), distribuidos así:

RUBRO DESCRIPCION APR. VIGENTE CDP % COMPROMISO %
OBLIGACIO

N
%

A-01-01-01 SALARIO 287.640.754.143 287.640.754.143 100%
258.587.685.4

21
90%

258.587.685.

421
90%

A-01-01-02

CONTRIBUCIONE

S INHERENTES A 

LA NÓMINA

113.005.336.751 113.005.336.751 100%
111.802.236.5

39
99%

111.802.236.

539
99%

A-01-01-03

REMUNERACIONE

S NO 

CONSTITUTIVAS 

DE FACTOR 

SALARIAL

93.878.936.950 93.843.936.950 100%
90.491.179.94

5
96%

90.491.179.9

45
96%

A-02

ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y 

SERVICIOS

95.370.982.688 88.272.679.039 93%
84.786.374.87

9
89%

75.622.788.3

16
79%

A-03-02-02

A 

ORGANIZACIONE

S 

INTERNACIONALE

S

1.363.392.000 1.239.326.227 91% 1.071.458.739 79%
1.071.458.73

9
79%

A-03-03-04-

006

TRANSFERENCIA

S DE 

EXCEDENTES 

FINANCIEROS A 

LA NACIÓN (ART. 

16 EOP)

185.295.400.000 185.295.400.000 100%
185.295.400.0

00
100%

185.295.400.

000
100%

A-03-04-02-

001

MESADAS 

PENSIONALES 

(DE PENSIONES)

276.672.000 276.672.000 100% 275.593.243 100% 275.593.243 100%

A-03-04-02-

012

INCAPACIDADES 

Y LICENCIAS DE 

MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD (NO 

DE PENSIONES)

2.487.648.264 2.487.648.264 100% 862.080.098 35% 862.080.098 35%

A-03-10
SENTENCIAS Y 

CONCILIACIONES
26.595.360.000 169.381.612 1% 44.844.914 0% 44.844.914 0%

http://www.aerocivil.gov.co
https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR


________________________________________________________________________
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
www.aerocivil.gov.co - Av. El Dorado # 103 – 15 Bogotá, D.C., Colombia
Para radicaciones https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR
Conmutador: (+57) 601 425 1000 - Línea WhatsApp: (+57) 317 5455847     

RUBRO DESCRIPCION APR. VIGENTE CDP % COMPROMISO %
OBLIGACIO

N
%

A-05

GASTOS DE 

COMERCIALIZACI

ÓN Y 

PRODUCCIÓN

57.291.120.047 57.109.944.667 100%
57.109.944.66

6
100%

56.034.510.0

74
98%

A-08-01 IMPUESTOS 181.632.000 20.758.000 11% 20.758.000 11% 20.758.000 11%

A-08-03

TASAS Y 

DERECHOS 

ADMINISTRATIV

OS

500.000 - 0% - 0% - 0%

A-08-04-01

CUOTA DE 

FISCALIZACIÓN Y 

AUDITAJE

4.317.984.000 3.710.768.454 86% 3.710.768.454 86%
3.710.768.45

4
86%

A-08-04-06

CONTRIBUCIÓN – 

SUPERINTENDEN

CIA DE 

VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD 

PRIVADA

7.392.000 7.006.890 95% 7.006.890 95% 7.006.890 95%

A-08-05

MULTAS, 

SANCIONES E 

INTERESES DE 

MORA

558.624.000 17.219.221 3% 17.219.221 3% 17.219.221 3%

B-10-04-01

APORTES AL 

FONDO DE 

CONTINGENCIAS

3.150.468.157 3.150.468.157 100% 3.150.468.157 100%
3.150.468.15

7
100%

Total
871.422.203.00

0
836.247.300.37

5
96%

797.233.019.
166

91%
786.993.998

.011
90%

*Se incluye Deuda (B)
Cifras ejecución presupuestal – corte 31 de diciembre 2023
Fuente. SIIF Nación.

Inversión: Se asignó al presupuesto de Inversión un total de UN BILLON 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
(1.768.182.313.328), distribuidos así:

Progra
ma de 

inversió
n

Descripción Vigente CDP %
Comprom

iso
%

Obligacio
nes

%

2403

INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 
AÉREO

1.230.31
2

1.123.59
8

91% 881.421 72% 413.658 34%

http://www.aerocivil.gov.co
https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR


________________________________________________________________________
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
www.aerocivil.gov.co - Av. El Dorado # 103 – 15 Bogotá, D.C., Colombia
Para radicaciones https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR
Conmutador: (+57) 601 425 1000 - Línea WhatsApp: (+57) 317 5455847     

2409
SEGURIDAD DE 
TRANSPORTE

42.661 25.762 60% 25.267 59% 10.016 23%

2499

FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DEL 
SECTOR 
TRANSPORTE

63.010 51.496 82% 49.487 79% 40.080 64%

Total general
1.335.9

83
1.200.8

56
90% 956.174 72% 463.753 35%

Cifras ejecución presupuestal – corte 31 de diciembre 2023
Fuente. SIIF Nación.

Presupuesto 2024

Mediante el Decreto 2295 de 2023 “Por la cual se liquida el Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal 2024 se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos” se asignó un presupuesto total de DOS BILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
(2.573.872.657.328), distribuidos de la siguiente manera:

PRESUPUESTO
APR. 

VIGENTE
CDP % COMPROMISO % OBLIGACION %

Funcionamiento
805.690.344.0

00
728.145.42

3.727
90% 613.642.045.443 76%

583.921.357.2
61

72
%

Inversión
1.768.182.313

.328
1.689.087.
093.749

96%
1.257.909.995.0

58
71%

324.624.233.4
21

18
%

Total general
2.573.872.65

7.328
2.417.232
.517.477

94%
1.871.552.040.

500
73%

908.545.590.
681

35
%

Cifras ejecución presupuestal – corte 30 de noviembre 2024
Fuente. SIIF Nación.

Funcionamiento: Se asignó al presupuesto de Funcionamiento un total de 
OCHOCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS (805.690.344.000), distribuidos así:

RUBRO DESCRIPCION
APR. 

VIGENTE
CDP %

COMPROMI
SO

%
OBLIGACI

ON
%

A-01-01-01 SALARIO 314.000
314.00

0
100
%

260.420 83% 260.405 83%

A-01-01-02
CONTRIBUCIONE
S INHERENTES A 
LA NÓMINA

147.066
147.06

6
100
%

125.443 85% 125.441 85%

A-01-01-03
REMUNERACION
ES NO 
CONSTITUTIVAS 

102.887
102.88

7
100
%

85.696 83% 85.690 83%
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RUBRO DESCRIPCION
APR. 

VIGENTE
CDP %

COMPROMI
SO

%
OBLIGACI

ON
%

DE FACTOR 
SALARIAL

A-01-01-04

OTROS GASTOS 
DE PERSONAL - 
DISTRIBUCIÓN 
PREVIO 
CONCEPTO 
DGPPN

33.964 - 0% - 0% - 0%

A-02
ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y 
SERVICIOS

115.663
106.97

4
92% 87.990 76% 69.089 60%

A-03-02-02

A 
ORGANIZACION
ES 
INTERNACIONAL
ES

1.124 1.113 99% 1.113 99% 1.037 92%

A-03-03-01-
999

OTRAS 
TRANSFERENCIA
S - 
DISTRIBUCIÓN 
PREVIO 
CONCEPTO 
DGPPN

26.978 - 0% - 0% - 0%

A-03-04-02-
001

MESADAS 
PENSIONALES 
(DE PENSIONES)

300 300
100
%

250 83% 250 83%

A-03-04-02-
012

INCAPACIDADES 
Y LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD 
(NO DE 
PENSIONES)

2.805 2.805
100
%

1.812 65% 1.290 46%

A-03-10
SENTENCIAS Y 
CONCILIACIONE
S

10.000 2.972 30% 2.501 25% 2.407 24%

A-05

GASTOS DE 
COMERCIALIZAC
IÓN Y 
PRODUCCIÓN

45.549 45.453
100
%

43.843 96% 33.737 74%

A-08-01 IMPUESTOS 192 - 0% - 0% - 0%

A-08-04-01
CUOTA DE 
FISCALIZACIÓN 
Y AUDITAJE

4.564 4.564
100
%

4.564
100
%

4.564
100
%

A-08-04-06
CONTRIBUCIÓN 
– 
SUPERINTENDEN

9 9 98% 9 98% 9 98%

http://www.aerocivil.gov.co
https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR


________________________________________________________________________
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
www.aerocivil.gov.co - Av. El Dorado # 103 – 15 Bogotá, D.C., Colombia
Para radicaciones https://aerocivilsgdea.com/ControlPQR
Conmutador: (+57) 601 425 1000 - Línea WhatsApp: (+57) 317 5455847     

RUBRO DESCRIPCION
APR. 

VIGENTE
CDP %

COMPROMI
SO

%
OBLIGACI

ON
%

CIA DE 
VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD 
PRIVADA

A-08-05

MULTAS, 
SANCIONES E 
INTERESES DE 
MORA

590 3 1% 3 0% 3 0%

Total 805.690
728.1

45
90
%

613.642
76
%

583.921
72
%

Cifras ejecución presupuestal – corte 30 de noviembre 2024
Fuente. SIIF Nación.

Inversión: Se asignó al presupuesto de Inversión un total de UN BILLON 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
(1.768.182.313.328), distribuidos así:

Progra
ma de 

inversió
n

Descripción Vigente CDP % Compromi
so % Obligacio

nes %

2403

INFRAESTRUCT
URA Y 
SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 
AÉREO

1.638.83
7

1.568.07
6 96% 1.161.100 71% 280.270 17%

2409
SEGURIDAD 
DE 
TRANSPORTE

41.775 41.505 99% 32.553 78% 9.607 23%

2499

FORTALECIMIE
NTO DE LA 
GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN 
DEL SECTOR 
TRANSPORTE

87.570 79.506 91% 64.257 73% 34.748 40%

Total general 1.768.1
82

1.689.0
87 96% 1.257.910 71

% 324.624 18
%

Cifras ejecución presupuestal – corte 30 de noviembre 2024
Fuente. SIIF Nación.

Sobre el presupuesto de funcionamiento:

El presupuesto de funcionamiento se compone principalmente de los objetos de 
gasto relacionados con la nómina, incluyendo salarios, contribuciones, 
remuneraciones no constitutivas y pagos por incapacidades. Dichos conceptos 
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se gestionan mensualmente conforme a los desembolsos realizados para cubrir 
las obligaciones salariales del personal de planta administrativo y misional 
(controladores, bomberos, personal operación en los aeropuertos entre otros) 
de la entidad.

La adquisición de bienes y servicios incluye los siguientes objetos de gasto: 
servicios públicos, prestación del servicio de aseo en los aeropuertos del país, 
transporte de funcionarios misionales y administrativos hacia los aeropuertos, 
viáticos para los empleados, pólizas administrativas, entre otros. Estos 
conceptos se ejecutan de forma mensual, atendiendo los gastos necesarios para 
garantizar la limpieza de las instalaciones aeroportuarias, el pago de servicios 
públicos y otras obligaciones inherentes al mantenimiento y funcionamiento de 
estas.

El rubro de gastos de comercialización y producción abarca el pago de las pólizas 
de seguros requeridas por la normativa vigente, tales como: Todo Riesgo y 
Daños Materiales, Responsabilidad Civil para Aeropuertos y Controladores 
Aéreos, y Cascos y Aviación (póliza correspondiente a la aeronave de la entidad). 
Estos recursos son esenciales para garantizar la integridad de las 
infraestructuras y la continuidad operativa de los servicios vinculados al 
transporte aéreo.

En conclusión, el principal componente del presupuesto de funcionamiento de la 
Aerocivil se dirige a garantizar las condiciones del personal misional y 
administrativo de la entidad. Estos rubros son fundamentales para mantener las 
instalaciones limpias de los aeropuertos, cubrir las necesidades operativas y 
proteger la integridad de los activos y servicios, asegurando así la continuidad y 
calidad en el transporte aéreo del país.

Sobre el presupuesto de inversión: 

El presupuesto de inversión de la Aeronáutica Civil para la vigencia 2024 se 
estructura en tres programas principales: 

1. Infraestructura y Servicios de Transporte Aéreo, compuesto por 31 proyectos 
de inversión enfocados en la modernización y mantenimiento de aeropuertos y 
sistemas de navegación aérea. 

2. Seguridad del Transporte, que incluye 2 proyectos orientados a fortalecer las 
capacidades de seguridad operacional y protección en el sector aéreo. 

3. Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector Transporte, que integra 
3 proyectos destinados a mejorar la eficiencia administrativa y la planificación 
estratégica del sector. 
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En la vigencia 2024, este presupuesto está planificado para ejecutar proyectos 
estratégicos que responden a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2022-2026. Entre las iniciativas destacadas se encuentran aquellos que 
impulsan la conectividad aérea, mejoran la seguridad en las operaciones y 
fortalecen la sostenibilidad e innovación en el sector. 

Estas acciones buscan consolidar una infraestructura moderna y eficiente que 
responda a las necesidades del transporte aéreo del país.

5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido 
su accionar en cada una de las regiones del país.

La Aerocivil cuenta con un enfoque estratégico de descentralización orientado a 
mejorar la conectividad, la eficiencia operativa y el acceso a servicios 
aeronáuticos en todas las regiones del país. Este enfoque responde a las políticas 
nacionales de fortalecimiento del transporte aéreo y al Plan Nacional de 
Desarrollo, priorizando el crecimiento sostenible y la inclusión regional.

El plan de descentralización de la Aeronáutica Civil se centra en:

1. Fortalecer la infraestructura aeroportuaria en regiones estratégicas:

- Ampliación y modernización de aeropuertos regionales.
- Delegación de funciones a las regiones.
- Desarrollo de aeródromos en zonas de difícil acceso para mejorar la 

conectividad de regiones aisladas.
- Programas específicos para conectar comunidades en la Amazonía, la 

Orinoquía y el Pacífico.

2. Acciones regionales relevantes:

- Región Caribe: Retoma Aeropuerto Ernesto Cortissoz (Barranquilla) en 
operación y mantenimiento. 

- Región Amazónica y Orinoquía: Proyectos de construcción de pistas en zonas 
rurales y áreas no conectadas como Mitú y San José del Guaviare. 

El objetivo final del plan de descentralización es garantizar que cada región del 
país tenga acceso a una infraestructura aérea moderna y eficiente, fomentando 
el desarrollo económico, social y turístico.
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6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han 
realizado para los 32 departamentos, para la vigencia 2024. 
Desagregar información.

A continuación, se detalla la regionalización del presupuesto de inversión:

Departamento
Aeropuertos 

Sociales
Aeropuertos 
nacionales Total

Amazonas 44.520 44.520
Antioquia 70.349 70.349
Arauca - 58.435 58.435

Atlántico 85.212 85.212
Bolívar 31.655 31.655
Boyacá 3.682 3.682
Caldas - -

Casanare 45.131 45.131
Cauca 31.953 31.953

Caquetá 2.783 23.312 26.095
Cesar 52.755 52.755
Chocó 25.818 18.099 43.918

Cordoba - 36.767
Cundinamarca 106.384 122.842

Guania 21.378 - 21.378
Guaviare - - -

Huila 36.278 36.278
La Guajira 4.526 57.978 62.504
Magdalena 18.657 18.657

Meta 61.099 61.099
Nariño 21.963 157.478 179.441

Norte de Santander 37.738 37.738
Putumayo 10.177 10.177
Quindío 34.790 34.790

Risaralda - -
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Departamento
Aeropuertos 

Sociales
Aeropuertos 
nacionales Total

San Andrés y 
Providencia - 85.128 85.128

Santander 55.670 55.670
Sucre 85.712 85.712
Tolima 63.715 63.715

Valle del Cauca 47.141 47.141
Vaupés - 20.743 20.743
Vichada 33.482 29.266 62.749

Por distribuir - -
Nacional 100.057 231.951

Total general 109.950 1.509.880 1.731.4
15

Cifras en millones de pesos

La distribución corresponde a la Ampliación y Modernización de 
Aeropuertos de Riohacha, Ipiales, Tumaco, Tolú, Bucaramanga, 
Barrancabermeja, San Andres y Providencia, Cúcuta, Leticia, Flandes, 
Aguachica, Montelíbano, Nuqui, Pasto, Valledupar, Puerto Carreño, Meta, Mitú, 
Arauca: 
 
- Renovación de infraestructuras aeroportuarias: Mejora de terminales, pistas 
de aterrizaje y áreas de servicio para aumentar la capacidad y eficiencia de los 
aeropuertos principales del país. 

- Mantenimiento y operación de las infraestructuras aeroportuarias: La 
Aeronáutica Civil debe garantizar el mantenimiento del lado aire y lado tierra de 
los aeropuertos a su cargo con el fin de prestar un servicio en condiciones de 
seguridad operacional eficiente.

- Modernización tecnológica: Modernizar y ampliar la capacidad de vigilancia 
aérea del país. La Aeronáutica Civil desarrollo su estrategia en la adquisición de 
Radares, que para la vigencia 2024 – 2025 adquiere siete (7) radares, 
financiados con recursos propios, y se gestionará la contratación de un radar 
adicional. En la vigencia 2025, se planea la adquisición de seis (6) radares 
adicionales con recursos propios de la entidad.

La importancia de este proyecto también responde a un compromiso del 
Presidente de la República, y busca fortalecer la seguridad y eficiencia del 
espacio aéreo nacional.
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Frente a la intervención de los Aeropuertos Sociales (Fase II): El objetivo 
es mejorar la infraestructura de aeródromos de entidades territoriales que 
cuentan con Estudios y Diseños a Fase III, en regiones de difícil acceso, 
específicamente en el Pacífico, Nariño y Guainía. La estrategia consiste en la 
contratación mediante Convenio y Contrato Interadministrativo con la Ingeniería 
Militar y un operador logístico, para la intervención de las infraestructuras lado 
aire de las regiones mencionadas. 

Estas inversiones están diseñadas para mejorar la infraestructura del transporte 
aéreo en el país, alineándose con los objetivos del PND 2022-2026 de impulsar 
el desarrollo económico, promover la sostenibilidad y mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos.

En estos términos damos respuesta a la solicitud del asunto, y quedamos atentos 
para resolver gustosamente cualquier duda que se genere sobre el particular. 

Atentamente,

SERGIO PARÍS MENDOZA
Director General

Copia: Mintransporte – grupoenlacecongreso@mintransporte.gov.co 

Insumos:        Eliana Alexandra Otero Hernández - Jefe Oficina Asesora de Planeación. 

Consolidó: Ángela Patricia Parra Carrascal - Contratista, Oficina Asesora Jurídica.

Revisó:   Juan Camilo Bejarano Bejarano - Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Daniela Rodríguez Tamayo - Profesional Aeronáutica, Dirección General.
Aprobó: Lina Marcela Morales Botero - Asesora Aeronáutica, Dirección General.
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